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nares estudio,:; efectuados sobre la misma. al objeto de realizar
los adecuados trabajos de prospección y consiguiente investiga
Clon. por el especial interés de los aludidos minerales para la
economía nacional.

En consecuencia a lo expuesto, de conformidad con lo preve
nido por la vígente Ley de Minas y cumplidos los trámites
previstos por el articulo 1:51 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería según modificación de este último pre
cepto, dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, resulta
aconsejable establecer la oportuna reserva provisional para in
vestigación sobre el área que se puntualiza, afectada actualmen
te por la suspensión del derecho a solicitar permisos de inves
tigación y concesiones directas de explotación, según publicación
efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 9 de abril
de 19H8

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
(1(meral de Minas, acuerda.

1y Establecer a favor del Estado la reserva provisional para
investigación de minerale:: radiaqtivosque puedan encontrarse
en los telTenOS francoo existentes en la actualidad y, asimismo,
en los que queden libres mientras subsista la reserva, en un
úrea cuyo perimetra se designa a continuación, denominada «Ba
dajoz Veintiséis») comprendida en la provincia de Badajoz. sus·
pendiéndose el derecho a solicitar dentro de ella los permi.sos
de investigación o concesionero directas de explotación a que se
refiere el artículo 16 de la Ley de Minas y referente a las sus
tancias objeto de la presente reserva·

«Badajoz Veintiséis», de 134 hectáre,as o pertenencias, en el
paraje denominado «Mesas de Poyato», de los términos muni
cipales de La Haba y Campanario, de la provincia de Badajoz

Punto de partida: Es un mo,lón he<>l1o de cemento y ladrillo,
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unoo
3'5 centímetros de altura, construido en el cordel de ganados y
a una distancia de 234 metros en dirección Este, 17 grados 16 mi
mItos Norte de la eSQuina NE. de la Casa de Maria. Lozano
Vargas.

Visuales:

Punto de partida a vértice geodésico Magacela, Norte 3-2 gra
dos 89 minutos Este.

A pararrayos ermita c01tijo de Las Torralbas, Este 42 grados
:'12 minutos Norte

A cúpula de chalet de don Justo Ihaz, Norte 8 grados 63 mi
nutos Este

De>de el punto de partida. en dirección Norte y a 124 metros,
se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en Dirección Este y a 104 metros.
se colocará la segunda estaca

Desde la segunda estaca. en dirección Sur y a 200 metros, se
colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca. en dirección Este y a 600 metros, se
colocan't la cuarta estaca.

Df'sde la cuarta estaca, en dirección Sur y a 200 metros se
colocará, la qUinta e:-;taca.

Desde la quinta estaca en dirección Este y a 900 metros. se
colocará la sexta estaca.

Desde la sexta t:staca, en dirección Sur y a 600 metros, se
colocará la séptima estaca

Desde la séptima estaca, en djreCcíon Este y a 900 metros, se
colocara la octava estaca.

Desde la octava estaca. en dirección Norte y a 2{)O metros, se
colocará la novena e>taca.

Desde la novena est·sca, en dirección Oeste y a 600 metros, se
colocará la décima estaca

Desde la décima estaca, en dirección Norte y a 200 metros, se
colocará la undécima estaca,

Desde la undécima estaca en dirección O€ste y a 700 me
tros, se colocará la duodécima estaca

Desde la duodécima estaca, en Dirección Norte y a 400 me
tros, se colocará la decimotercera e,."itaca.

Desde la decimotercera estaca, en dirección Oeste y a 100
metros, se colocará la decimocuarta estaca.

Desde la decjmocuarta estaca en dirección Norte y a 200 me
tros, se colocaTá la decimoquinta estaca.

Desde la decimoquinta estaca, en dirección Este y a 696 me
tros, se vuelve a la primera estaca. quedando así cerrado un
polígono de 134 hectáreas o pertenecencias.

Todos los rumbos se refiereh al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.° La reserva provisional para lnvestlgación as! establectda
110 afecta a los derechos derivados de permisos de investigación
solicitados ni a las concesiones deexplotRción derivadas de di·
chos permisos qUe se hallasen otorgados o en tramitación.

3.° Esta reserva entrará en vigor el dta siguiente al de la
publicación de esta Orden en el Bolet1n Oficial del Estado» y ex
pirará a 108 dos afias, salvo que, antes de su VenCimiento. haya
SIdo prorrogada en forma explicita.

4.° A los efectos de 10 prevenido en el artículo 152 del Re
glamento Geueral para el Régimen de la Minena, modificado
por Decreto 1009/1968.- de 2 de ~o. Be. encomienda la 1nvesti~

gación ele esta zona a la Junta ele J!lnerIIIa Nucl.... 1. "" BU con-

secuencia. deberá elaborar dicho Organismo el Plan de Inves
tigación correspondiente, sometiéndolo a aprobación de la Di
rección General de Minas y fijandose _nata dio ~J plazo de do~,

meses siguientes a la fecha de la publicación en el ¡,301f:-í:ÜI CEl··
cial del Estado» de et.'t,u, reserva provisional.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conctimÜ'l1u¡ v {(emás
efectos,

Dios guarde a V _ 1
Madrid, 19 de abril de 1969.-~-P. D., .-:-1 Sub~;ecrdario, Munut'l

Aguilar

Ilmo. Sr. Director general de- Mina-s.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar
celona 1107' la qne se autoriza JI declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación cléctricu q'!le
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instaneia de ((Hklroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicltud de auwrizacIón para la instalación y declaraCÍún
de utilldad pública a los efectos de la imposición <le ~ervidum

bre de paso de la instalaci(m eléctrica cuya.s caracte.ri:-;ticar,
técnicas principales ron las siguientes:

LD/ee-12.248166.
Origen de la tinea: Apoyo n, iinea Sabaddl-Mollet
Final de la misma: E. T. Batalla.
Término municipal que afecta: PoUnya.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: Ú,lG4.
Conductor: Cobre; 10 milimetros euad_1'ados de sección_
Material de apoyos: Madera.
Esta Delegación Provincial .m cumplimiento de lú ciispuesto

en los Decretos 2617 y 2619119'66. de 2{1 de octubre Ley HJ'J!kG.
de 18 de mfU'Zo: Decreto 177511967, de 22 d'2 ju}¡o: Ley de 24 11,'
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas ElCcirica.s di' Aitlt
Tensión de 23 de febrero de 194'9 (modificado POI' OrdeD mi
nisterial de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linEa solicit,l1(l[t ,,} dedanu llt
utilidad pública de la misma a los efecLog de la Íll1po;,;ición ck~

la servidumbre de paso en las condicione¡~, alcance y limjta(~io

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. upl'üklf1o
por Decreto 261911966.

Barcelona., 11 de febrero de 1969.~-El ,D€Jegndo prOYil1ciJ.l,
V. de Buen Lozano.-3,4l()-C.

RESOLUCION de la Deleoactón Provincial de Bar
celona por la que gr' uu.twi:za 1/ decIam lautilü!ad
pública en concreto de la in::;talad(,n eléctr:ic:t que
<:e cita.

Cumplidos ios trámites reglament,arlos e_, H t'Kpeciiem-e !n
coado en esta Delegación Provincial a instancia (le «Hicil'oe:éc
trica de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelol1ü. Archs, 10,
en solicitud de autorización pnra la instalación y dectaraeíón
de utilidad pública a los efectos de la impo¡;ieíón de servktum
bre de paso de 13. instalación eléctrica, cuyas c:1.l'act·eristicas
técnicas principales ~on las siguientes:

LD/ce-12.248f66.
Orígen de la línre: Apoyo 9. línea a Sf'rr:1. P'Unl:¡zrau.
Final de la misma < E. T. Roea.
Ténnino municipal a que afecta 8tlnt~ p("~'¡wt"lR. M >Sllda.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: Q,()}(j.
Conductor' Cobre; 10 milímetros cumlraclos <le S('cci¿\n.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/().:J8"G.~~2 KV.
Esta Delegación Provincial, en cump:imiento de lo djS]JllC~<tij

en los Decretos 2617 y 2619 1966, de 20 de octubre; Ley 1{)) 19f){;.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de .1ulio; Ley de 24 d~"

noviembre de 1939. y Reglamento d~ Linflas E1{~('tTlCa," o:' "'-Ita
Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod'it'ieRcto por Onlej) mi..
nisrerial de 4 de enero de 1965), V O1'den ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia linea sollcHatia y decl:n-ar 1:1
utilidad pública de la misma a los efectos: de la imposickn d~~

la servidumbre de paso en las condi(~iones:, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lOilHtfí, aprotl,,:-do
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1969.-El DelE,gactú pl'OvinWtl,
V. <le BIllBl ~o.-a.4Q6-().


